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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

14 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2018, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se somete a información pública la petición de auto-
rización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución de reforma de una
línea aérea a 20 kV, a instalar en carretera A-5, km 11 a 12, del término muni-
cipal de Alcorcón (Madrid), solicitada por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
y en el Decreto 70/2010 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de oc-
tubre de 2010), se somete a información pública la petición de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución de la reforma de una línea a 20 kV, cuyas caracterís-
ticas son las siguientes:

Referencia: 2017P24

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”,
con domicilio en calle Chulapos, número 1, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Carretera A-5, km 11 a 12, del término municipal de
Alcorcón.

c) Objeto de la instalación: Mejorar la infraestructura eléctrica de la zona.
d) Características principales:

REFERENCIA LÍNEA UTM ORIGEN X – Y (ETRS89) LONG. (m) 
ACTUACIÓN UTM FINAL X – Y (ETRS89) T. Serv. (kV) 
Nº C. TIPO CONDUCTOR AÉREO/SUBTERRÁNEO
2017P24 ILE10109 431173 4468543 824 + 65 
REFORMA 430411 4468170 20

1 AÉREA + SUBTERRÁNEA 100-AL 1/17-ST1A – HEPRZ1 12/20 kV 240 mm2

También se desmontarán 871 metros de línea aérea y 18 apoyos.

e) Presupuesto total: 37.811,90 euros.

Lo que se hace público para conocimiento general, para que puedan ser examinados
los proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria, Energía y Minas
de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle Ramírez de Prado, 5 bis, y formularse al
mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de un mes contado a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 8 de octubre de 2018.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Francisco Javier Abajo Dávila.

(02/40.344/18)
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